
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

I ima 22 de oclllbre de 201Ii

c)

ill lilrilulil l l

EXP. N. 0096i 2018-PA/TC
}IUANCAVELICA
GILBERT YANQUI DiAZ

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCTONAL

ASUr\.To

FT,NDANlI'N'TOS

Iln la sentcncia cmitida en cl Expediente 00987-2014-PA,/TC, publicada en el drano
oÍ1ctal El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
f'undamento 49, con carácter de precedente. que se expedirá una sentc¡rcia
interlocutoria denegatoria, dictada sin más támite. cuando se presente alguno de los
siguientes supuestos, que también están co¡tenidos en el artículo 11 del Reglamento

deL l ribunal Constitucio¡al

zca de fündamcntación la supuesta vulner¿1ción que se invoc|.¡e
La cuestión de Derecho contenida eD r:l recurso no sea de especial
trascendencia constitucional.
La cueslión de Derecho invocada contradigá un precedente del T¡ibunal
CoDstitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmerte iguales.d)

En la sentencia emilida en cl llxpcdicnte 0453 3-2013-PA/TC, publicada el 27 de

eüero de 2015 en el poñal rveb institucional, el Tribunal Constitucional decla¡ó
il¡procedente la demanda de amparo. Allí se deja establecido que Ia via procesal
idónca c igualmentc satisfactoria para resolver las pretensiones individuales por
conflictos jur'ídicos derivados de la aplicación de la legislación laboral pública es el
proceso contencioso-administrativo. Este proceso, desde la perspectiva objeti\a,
posee una estructura idó[ea para tutelar los derechos rejativos al trabajo. Ademrs,
cuenta con medidas cautclarcs orjentadas a suspender los el¿ctos del acto
reclarnado mie¡tras se resuelvan las controversias pendicntcs de absolución.

3. El prcsente caso es sustancialmente igual al resuelto, dc manera desestimatoria. en
el Expcdiente 045 33 -2013-PA/TC. Ello en mérito a quc. para resolver la
controve¡sia, consistente cn el supuesto despido arbitrario del accionante de la
Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna. lugar en el trabajó corno cirujam,

(_ ,-

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Gilbert Yanqui Diaz
contra la sentencia de fojas 63, de fecha 2,1 de enero de 2018, expedida por ]a Sala Civil
de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica, que declaró improcede¡te la demalda
de autos.
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dentlsta- dcsde el I de octubre de 2016 hasta el ,1 de octubre de 2017. mediante
''contratos de seNicios no personales, bajo la modalidad del Decrelo Legislativo
276, a plazo determinado" y "contrato dc trabajo de se¡vicios personales, baio la
modalidad del Decreto Legislativo 276, reempla:zo y suplencia temporal", no

obslanle. precisa quc conlorme 1o establece el arlículo 1 de la Ley 24041, los
servidorcs públicos contntados para laborcs de naturaleza permane¡te que tengan
lnás de un año i¡linterrumpido de servicios no pueden ser clestituidos, sin etnbargo.
luc despedido sin expresión de causa aiguna, 1o cual alecla asuderechoal nabajo
y otros derechos, por lo que existe una vía procesal igualmentc satisfactoria p¿ra

ploteger el derecho amenazado o vulnerado. Aquello ocu[e cuando, en casos col¡o
este, confbrme a los contratos obrantes de lojas 2 a 10, se adviertc quc el
demandantc estuvo sujeto al régimel laboral público y no se acreditó que existu
ricsgo de que se produzca iÍepambilidad o la necesidad de tutela urgente derivada
de la relevancia del derccho o dc la gravedad de las consecuencias.

[.ir consecuencia, y de ]o expuesto en los fundameltos 2 y 3 supru, se verifica que
el presenle recL¡fo de agravio ha incurido cn la causal de rechazo p¡evista en el
acápitc d) del lündamento ¿19 de Ia sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso d) del atículo 11 del Reglamento Normativo del 'Iribunal

CoNtitucional. Por esta lazó11, coffespondc declarar, sin más trámite, improcedente
cl rccurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el 'lribunal Constituciooal, con la autoridad quc lc
conñere la Constitución Política del Perú, ei ftl¡damento de voto del magistrado Sardón
de Taboada, y la participación del magist¡ado Espinosa-Saldaña Barrera, convocado
para dirimir 1a discordia suscitada por el voto singular del magistrado Ferre¡o Costa.

Además. se incluye el funda¡nento de voto del magiskado Espinosa-saldalia
Barrera.

TTESUELVE

l)ecl¡rar f Ml'llOCl-.I)liN'l'E el recrrrso de :rgravio conslitucional

.l

Publíquese y notiliquese.

SS

NTIIL"\.NDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA B "{) U

Lo que
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FUNDAMENTo DE voro DEL M^clstn.t»o stn»óN nE TABoAD^

Si bien estoy de acuerdo con el fallo de la se¡tencia interlocuto a expedida en aütos,
discrcpo dc su fundamcntación.

En el acápitc b) del fundamcnto 49 de la senteücia emitida en cl Expediente 00987-
2014-PA/TC 

-precedente 
Vásquez llomero cstc T¡ibunal Constitucional señaló que

dcbe ¡cchaza¡sc cl rccu¡so de agravio oonstitucional cuando la cuestión de Derecho quc
contiene no sea de espccial trasccndencia constitucional.

En cstc caso, la pa¡te demandante solicita su reposición en el puesto de trab¡.jo, por
considerar quc fuc dcspedida a¡bitraiamente. Sio cmbargo, como he señalado
rcpctidamente en mis votos cmitidos como magistlado de este Tribunal Constitucional,
considcro que nueslra Constitución no establece un régimen dc estabilidad ¡aboral
absoluta.

A mi ententler, el derecho al trabajo consagrado por el articulo 22 de la Constitucrón no
incluyc la rcposicrón. Como señalé cr¡ cl volo singllar quc cmití en el Expedientc
05057 2013 PA/TC, Prccedente Huatuco Huatuco, el derecho al trabajo

debe scr cntc¡dido .omo ld posibíl¡dad de accedet librenente al nerca.]o labaral a a
rlesarroLlú la d¿¡ividdd ecanónícd ttue uno quieru,.le ¡ro de los líni¡es que la tey
¿stablete pot ra.ohes de o en públi(a. Solo esta interpretación cs consistente con las
libcrtadcs dc ooDtratación y trabajo con$gr¡das en el articulo 2', incisos l4 y t5; la liben¡t¡j
dc emprcs¿ cslablecida en cl adiculo 59'i y, Ia visión dinánrica d€l proceso econónico
conlcnida en clárticulo 6l'de la ConshrucióD.

Asi, cuanclo el articulo 27 de la Constitución de 1993 establece que "la ley otorga al
trabajador protección adecuada contra el despido arbitrario", se refiere solo a obtencr
una indcm¡izacjón determinada por la lcy.

A mi criterio. cuando la Constitución utilizó cl adjetiyo añítrurio, englobó tanto al
dcspido nulo como al injustil¡cado de los que hablaba el Decreto Lcgislativo 728, Lcy
dc Fomento del tsmplco, de 12 de noviembre de 1991.

Flsto cs así po¡que, segú¡ cl Diccionario dc la Lengua EspañoJa, arbifrario esl

Sujcro a la librc volunlad o al capricho anles quc a la ley o a ta razón.

Indebidamcntc, la Ley 26513 promulgada cuando ya se encontraba vigente la actual
Constitución- pretendió equiparar el despido qüe la Constitució¡ denominó arbitrario
solo a lo quc Ia versión original del Decreto Legislativo 728 llamó injusti.ficado.
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Scmcjantc opcración normativa implicaba afirmar que el despido nrlo no puede ser
descrito como "sujeto a la libre voluntad o al capricho antes que a la ley o a la razón", lo
quc es evidenternente inaceptable.

Más allá de su deficiente lógica, la Ley 26513 tuvo como consecuencia resucitar la
reposición como medida de protección ftente a un ¡ipo de despido, enhegándoles a los
jucces podcr para forza¡ la continuidad de una relación de trabajo.

Esta nueva clasificació¡ qüe se úantiene en el Texto Único Ordenado Jel Decreto
t,egislativo 728, Lcy dc Productividad y Competitividad Laboral, aprobado mediante
Dccrcto Suprcmo 003-97-TR es inconstitucional.

Lamenlablemente, este error fue ampliado por e1 Tribünal Constitucional mcdiante los
casos Sindicato Tclefónica (2002) y Llanos Huasco (2003), en los que dispuso quc
corrcspondia la rcposición rncluso frcntc al dcspido arbitra o.

Al tlempo que extrajo la reposición de la existencia del amparo laboral, Llanos Huasco
prctcndió quc sc distinguiera enhe el despido nulo, el incausado y el fraudulcnto. Asi,
si no convencia. al mcnos confundiria.

A mi c¡iterio, la prosc pción constitucional de la reposición incluye, ciertamente, a los
traba.jadores del Estado sujetos al Decreto Legislativo 276 o a cuaiquier otro régimen
laboral público.

La (lonstitución dc 1993 evitó cuidadosamente utilizar el tó¡mino "estabilidad laboral",
con el que tanto su predecesora dc 1979 como el Decreto Legislativo 2'76, d,e 24 de
marzo de 1984, se relerían a la reposición.

El derecho a la rcposición del rógimen de la carrera adminjstrativa no sobrevivió, pues,
a la promulgación de la Constitució¡ cl 29 de diciembre de 1993. No cambia las cosas
que hayan transcurrido casi veinticinco años sin quc aJgunos se percaten de ello.

Por tanlo, considero que el rccrrso de agravio constitltcional dcbc rechazarse porque no
cs1á relacioDado con cl contcnido constitucioDalmcntc protegido del derecho iDvocado.

L"

-w'

S^RDÓr- DE 1'ABOADA

lñt¡ln¡L Co:l3ll IJCO¡IL
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FUNDAMtrNl'O Dtr VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARREI.A.

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas, pero debo hacer algunas

precisiones sobre la aplicación de las causales del precedente "Vásquez Romero" y su

interacción con las causales de improcedencia del Código Procesal Constitucional, y, en

cspecial con lo dispuesto en el precedente "Elgo Rios":

L Uno de los temas que corresponde a este Tribu¡al ir precisando en su
jurisprudencia es el de la aplicación de la causal d) de la sentencia interlocutoria
denegatoria donde se recoge (]l supuesto de "casos sustancialmente iguales".
Como he venido señalando en más de un fundamento de voto, esta causal de

rechazo implica una fuerte vinculación entre los hechos y las razones del caso

que se utiliza como referente y aquel al que se pretende aplicar las mismos

consecuencias juridicas que al ¡rimero.

2. Ahora bien, en los casos de Derecho laboral público que ha venido resolviendo
ei Tribunal Constitucional, se ha instalado la práctica de utilizar como caso

referenle la sentencia recaída en el expediente 0453 3-2013-PA/TC, caso

"Marcapura Aragón". Sin embargo, debo hacer notar que encuentro dos
problemas si se insiste en una aplicación sistemática de este crite.io, ambos
problemas de orden procesal.

3. El primer problema viene por lo que se entiende por "sustancialmente igual". La
sentencia "Marcapum Aragón" da cuenta de una demanda de amparo interpuesta
por un trabajador (almacenero) de la Municipalidad Provincial de Cusco que

busca set- reincolporado. Bastan estos datos para condicioDar el universo de

casos a los que se puede asimilar este referente. Y es que si nos encontramos
ante situaciones dil'erentes, el caso utilizado como referencia también debe
cambiar. No se puede utilizar "Marcapura Aragón" para cualquier caso laboral
público. Con el1o, se corc el riesgo de que se deslegitime la decisión tomada; y
no solamente en este caso pues se estaría asumiendo que con una minima
sitnilitud es suñcierte para que el Tribunal declare la improcedencia.

,1. EI segundo problema está referido a la propia solucióD de "Marcapura Aragón".
Y es que si se analiza dicha sentencia, se podrá rápidamente evidenciar que se

cstá ante una invocación de la perspectiva objetiva de lo que luego vend a a ser
el precede[te "Elgo Ríos". Bs decir, se verilica que existe un proceso con
estructura idónea que se¡ia el proceso contencioso administrativo, con lo cual se

rcsuelve que dicha via es igualmente satisfactorja al amparo.

5. Sin embargo. se olvida que los criterios del precedente "Elgo Ríos" han sido
pensados para aplicarse caso a caso y no de forma estática. En otras palabras,
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cuando en "Marcapura A¡agón" se dice que existe una vía igualmcnte

satisfactoria, ello es válido para ese caso en concreto, y no para todos los casos.

Al aplicarse la causal d) a "Marcapura Aragón", se genera un efecto petrificador

en la j urisprudencia que libera aaljuezdel análisis caso acaso ylo obligaria a

aplicar una regla fija, referida a que el proceso coDlencioso administrativo
siempre, y para todos los casos. sería una via igualme¡te satisfactoria Eso es

desnaturalizar un precedente del Tribunal Constitucional, altemativa
absolutamente inadmisiblc. Un Tribunal como el nues¡ro no puede acordar algo,

sobre todo con carácter de precedente. para de inmediato desconocerlo

Evidentemente, no puedo estar de acuerdo coü ese eróneo razonamiento.

6. f¡ente a esle escenario, considero quc la mejor forma de tratar los casos dl.

Derecho laboral público en una sentencia interlocuto.ia es la de ia propia causal

c), que permite al Tribunal hacer una aplicación directa del precedente "Elgo
Ríos" pa¡a atende¡ las pa¡ticularidades de la cont¡oversia que se presenta, en

lugar de la aplicación indirecta por medio de "Marcapura Aragón". Ello sin

perjuicio de utilizar la causal d) cuando se tra¡e verdaderame¡te de casos

sustancialmente iguales, los cuales lo impliquen el análisis de la vía igualmente

satisl'actoria, o la causai b) cuando se haga referencia a alguna de las otras

causales de improcedencia previstas en el Código Procesal Constitucional.

7. Ahora bien, considero que en este caso en especíñco, corresponde la emisión de

una sentencia interlocutoria en aplicación de la causal c) prevista en el

fundamento 49 de la sentencia "Vásquez Romero". EIlo porque no se ha

considerado lo establecido por este Tribunal, con carácter de precedente, en el

caso "Elgo Ríos".

8- EI presenle caso gira alrededor del presunto despido arbitrario del accionante de

la Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna, lugar en el que trabajó como

cirujano dentista, desde el 1 de octubre de 2016 hasta el 4 de octub¡e de 2017,

mediante "contratos de servicio no personales, bajo ]a modalidad del Decreto

Legislativo 276, a plazo determinado" y "contrato de trabajo de se¡vici,)s
personales, bajo la modalidad del Dec¡eto Legislativo 276, reemplazo y
suplencia temporal". No obstantc, precisa que confome 1o establece el artículo
I de ]a Ley 24041, los servidorcs públicos contratados para labores de naturaleza
permanente qüe tengan más de un año ininterrumpido de servicios no pueden ser

destituidos, sin embargo, l'ue despedido si¡ expresióD de causa alguna. En

e1éoto, alega que se ostarian violando su derecho a1 trabajo y otros derechos.

9. Ahora bien, corresponde analizar si lo planteado conltaviene lo p¡evisto en la
sentencia 023 83-2013-PA/TC, la cual estableció, coÍ carácter de precedente, que

una via ordinaria comtituye ulla via igualmente satisfacto¡ia al proceso de

amparo, si en un caso concreto se demuestra, de manera copulativa, el
cumplirniento de ios siguientes elementos: i) Que la eslructura del proceso cs
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idónea para la tutela del derecho; ii) Qr.Le la resolución que se fuera a emilir'
pueda brindar tutela adecuada; iii) Que ¡o cxiste riesgo de que se produzca

ineparabilidad; y, iv) Que no existe necesidad de una tutela urgente derivada de

la relevancia del derecho o de la gravedad de las consecuencias.

10.En este caso, desde una perspectiva objetiva, tenemos que el proceso

contencioso administrativo, r'egulado por el Texlo UDico Ordenado de la Ley
27584, cuenta con una estmctura idónea para acoger la pretensión del

demandante y darle tutela adecuada. En efecto, el presente caso gira alrededor

del despido arbitrario del accionante de la Gerencia Sub Regional de

Castrovirreyna, lugar en el que trabajó como cirujano dentista, desde el I de

octubre de 2016 hasta ei 4 de octubre de 2017. mediante "contratos de servicio
no personales, bajo la modalidad del Decreto Legislativo 276, a plazo
determinado" y "contrato de trabajo de servicios personales, bajo la modalidad
del Decreto Legislativo 276, reemplazo y suple¡cia temporal". Así, tenemos que

el proceso contencioso administmtivo ha sido diseñado de mane¡a que permite
ventilar pretensioDes como la planteada po¡ el demandante en el presente caso,

tal como está previsto por el aftículo 5.1 y 5.2 del Texto único Ordenado de la
ciiada Lev-

I l. Por o¡¡o lado, atendiendo a una peNpectiva subjetiva, en el caso de autos no se

ha acreditado un riesgo de ineparabilidad del derecho en caso se transite la \ ia
ordinaria. De igual manera, tampoco se verilica la necesidad de tutela urgente

derivada de la relevancia del derecho en cuestión o de la gravedad del daño que

pod a ocurir.

12. Por lo expuesto, oorresponde que el presente ¡ecurso dc agravt) constitucional
sca declarado IMPROCEDENTE. Ello porque en el caso concreto existe una
via igualmente satisfactoria, que es el proceso contencioso administrativo.

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

S.

jqJ q q,t/

Lo
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO TERRERO COSTA

Con la potestad quc me otorga la Constitución, y con el mayor respcto por la ponencla

de lni colega magistrado, emito el presente voto siDgular, para expresar respetuosamente
quc disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987 -2014-P A/'lC,
SENTENCTA INI'IIRLOCUTORIA DENEGAIORIA, por los fundamcnlos que a
continuación expongo:

I riltilil illt ililil I Iilil
tixP. N.' 0096t-2018 PA/TC
HUANCAVELICA
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EL TRTBUN^L CoNsrtructoNAl CoNto coRTE DE RIrvIsIóN o FALLo Y No DE

CASACIÓN

La Constituciór de 1979 creó el l'ribunal de Ga¡antías Constitt¡cionaies col¡o
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribu¡al Constitucional
e¡ instancia de fallo. La Constitución dei 79, por primem vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creacióI1 de un órgano ad /roc. independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacia constitucional y la vigencia plcna
de los derechos lündame¡tales.

2- La Ley Fundamental dc 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionaies era un órgano de control de la Constit¡.rción, que tenía j urisdicción
en todo ei terrilorio Dacional para conocer, en tía de cdsación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituia una iDstancia habilitada para faliar cn forma definitiva sob¡e la causa. Es

decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesió¡ a los
dercchos ¡eco¡ocidos en la Constitüción.

3. Er ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantias
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus aficulos 42 al 46, que
dicho órgano. al encontrar una resoh¡ción denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en fon¡a enada o ha incurrido en graves vicios procesales en 1a

tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la detlciencia, devolverá los actuados a la Cofte Suprema de Justicia de la
Rcpública (rcenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos conslilucionales
mcncionados.

4. El modelo de tutela ante amenazas y vr¡lneración de derechos 1üe seriamente
modiñcado en la Constitución de 1993. En primer lugar. se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, hdbeds cotpus, ampao, habeas data
y acción de crimplimiento. En seguldo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como ó¡gano dc control dc la constitucionalidad, aun cuando la Constitr¡ción lo
cali§ca e[óneameÍte como "órgano de contro] de Ia Constitución". No obstante, i.n

wA
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materia de procesos constilucionales de la libe¡tad, la Constitución establece ql¡e el

Tribunal Constilucional es instancia de revisión o failo.

5. Cabe señalar quc la Constitt¡ción Política dcl Perú, en su artíct¡lo 202, inciso 2,

prescribc que corresponde al T¡ibunal Constitucional "conocct, en última y
definitiva inslancict, las resoluciones denegalotials dictadas en los procesos de

hubeLrs corpus, amparo, habe.ts data y dcción de cumplímiento". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamcntales,
cxige que el TribL¡nal Constitucional cscuche y evalúe los alegatos de quien sc

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendria mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

defensa de la persona humana y el respcto de su dignidad como ñÍ supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la observancia del debido proceso )) lutela
jul¡sd¡cc¡onal. Nin¡¡una persona puede ser destiada de la jurisdicción
predetermindda pot ld ley, fi¡ somet¡da a procedimiento dístínto de kts previamenle
establecidos, ni jüzgada por órganos .itrri"^díccionales de excepción n¡ pot
cotllis¡ones especidles creddas al efeclo cualquiera sea su denomi ación",
consagrada en el ar1ículo 139, iÍciso 3.

6. Como se adviene, a dife¡encia de lo que acontece en otros paises, en los cuales el

acceso a ia írltima instancia constilucional tiene lugar por la vía del ce ioruri
(Suprema Corte de los Estados Unidos), cn el Pe¡ú cl Podcr Constituyentc optó por
un óagano supremo de interpretación de la Conslitución capaz de ingresar al fondo
en ios llamados procesos de la iibertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Podcr Judicial. En otras palabms, si lo que
cstá cn discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derccho fundamcntal, sc

debe abrir la via correspondienle para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionantc coLabo¡ar con los.iueccs constitucionaics mediantc un pormenorizado
¿nali.i. de lo que.e prer(nde. de lu que sc in!oca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la del¿nsa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los derechos lundamentaies frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidcncia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.

El, D¡rRLCIto A sItR oiDo col\'Io NTANIFESIACIóN DE LA DE[rocRATrzACróN DE Los
l'RocF,sos CoNSTITUcIoNALES DE LA LIBERTAD

8. La administración de justicia constitucional dc la libetad que brinda el Tribunal
ConstitL¡cio¡ul, desde su c¡eación, es respeluosa, como correspondc, dcl derecho de
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser

oído con todas ias debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

deterninen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucioÍal
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defeffa, la cual, sólo es

efcctiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe rcgir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la inteNención de las paúes, conesponde señalar que, en tanto quc la

potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el

Estado ostenta sobrc las pe.sonas, su e.jercicio resulta constitucional cua¡do se

brinda con estricto respeto de los de¡echos inherentes a todo se¡ humano, lo que

incluyc el derecho a ser oído con las debidas garantias.

11. Cabe añadir que la participación directa de las paftes, en def'ensa de sus inte¡cses,
que se concede en la audiencia de vista, también co¡lstituye un elemento quc
democratiza el proceso- De lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de

una pcrsona sin pemitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaria
excluye[te y antidemocrático. Además. el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones. los motivos y los
argumcntos que .iustifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional sc

Legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la.iusticia de sus razones, por
expresar de modo suficicntc las ¡azones de de¡echo y de hecho relevantes en cada

caso quc rcsuclve.
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12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de delénsa "obliga al Eslado d h¡1tal al indbiduo en todo uomento como
un wrdadero sujeto del proceso, en el más amplio sent¡do de este concepto, y no
sinpletfiekte como objeto clel mismo"t,y que "para que exísta debido proceso legal
es preciso (lue ufi justiciable pueda hacer valer sus derechos y defender sus

¡nlerese,, en forud efectiva y en condiciones de igualdad procesal con otros
juiliciohL l" .

I Corte IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009.
párafo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
se¡tencia dcl 21 de junio de 2002, prirafo 146.
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NA.I.URALITZA PRoCIsAL DEL RECURSo DE AGRAVTO CONSTITUCIONAL

11. El modelo de "instaÍcia de fallo" plasmado cn la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribural Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicbo T¡ibunal es su inté¡prete supremo, pe¡o no su refomador, toda
vez que como órgano conslituido lambiéü está sometido a 1a Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libe¡tad la denominada
"sentencia intcrlocutoria", el recurso de agravio conslitucional (RAC) pierde su

verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "rcvisar" ni mucho menos "recalifica¡" elrecurso de agravio constitucional.

15. De conlormidad con los articulos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
T¡ibunal Constitucional no "co¡cede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le cor¡espoÍde es conoce¡ del
RAC y pronunciarse sob¡e el fondo. Po¡ ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el cont¡a o de "conocer" lo que la parte alega
como un agravio que le causa indefensión.

16. Poi otro lado, la 'sefltencia interlocuto¡ia" establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
rcquicre scr aclarado, justiñcado y concretado en supuestos específicos, a saber,
identificar cn qué casos se apiicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podria
afectar, entre otros, ei derecho lundamental de defensa, en su manifestación de ser
oido con las debidas garantias, pucs ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de prcdictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, qtLienes

tendrian que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presenta¡ sr¡

respectiva demanda.

17. Por 10 demás, m ¿r tcttis mul¿rndis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/ IC repite lo señalado por el Tribunal Constitucjonal en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez l-agomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafitmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletodedad, vía prer ia,
vias pamlelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libetad scan de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios ¡o constituye un
motivo para que se pueda desvifuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.
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i9. Por t¿u1to. si se tiene eD cuenta que la iusticia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentalcs de los
agÉviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audicncia para la
vista, lo quc garantiza que el Tribunal Conslitl¡cional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada pala poder escuchar a las personas afectadas en sus

de¡echos esenciales cuando no cncuenlran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de ia jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

FEIIRERO COSTA ttfi4{w1

ilillltillilt uil illrrilr1
EXP. N.' 00961-2018-P^/TC
IIUANCAVELICA
GILBERT YANQUI DÍAZ

Lo

s

20. Como añrmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecl'ro de uno es, al mismo
ticmpo, una dcfcnsa total de la Constitución, pucs si toda garantía constitucional
entraña el acceso a Ia prestación jurisdiccional, cada cual al dcfcndcr su deaccho
está defendielldo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o

envilecida sin Ia protección judicial auténtica".
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